
MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

1\'. Bolii¡r N" .i00 - Teléii,¡o: (0?1)l8l09l -T."ltlin lllilil[(]l)91 'Lr,irlrteqL,c
rl,\yrv.munilanrbavcqur.gol].pe

ACUERDO DE CO NCEJo N"049 /2018-MPL.

Lambayeque, 29 de Mayo del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo '194'de la Constitución

Politica del Peú modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el

articulo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades

Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia política, económica y

adminístrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, mediante Oficio N' 045i2018-[/PL-SR, el regidor Francisco

Javier Mesta Rivadeneira, efectúa pedrdo de información, solicitando que Ia Gerencia de AsesorÍa Jurídica
emita un informe de todas las consultas realizadas en la ciudad de Lima, que permitan darnos a conocer las

funcrones y competencias que tendria la Sub Gerencia de Benefrcencia Públ¡ca de Lambayeque, para que

cumpla con la investigación que viene realizando la comisión conformada para tal fin, todo ello en

cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el art¡culo 10' inc. 4 de la Ley Orgánica de
lVunicipalidades.

Que, considerando que la solicitud de información se encuentra

contemplada en el Reglamento lntemo del Concejo Municipal en su articulo 28" respecto a la Fiscafización de

los actos de la Administración Municipal precisando que corresponde al Secretario General trarnitar el pedido

de información a fin de que los funcionarios y personas juridicas sometidas a la jurisdicción nlinicipal
respondan por escrito lo solicitado y/o pongan a disposición los rjocumentos sustentatorios, bajo
responsabilidad y previo Acuerdo de Concejo. Se somele a debate del pleno para su aprobación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

artículos 9', '1'1', 17', 39' y 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, ef Concejo Municipal de

Lambayeque, en su Décima Sesión Ordinaria de fecha 21 de Mayo del 2018, cuya Acta es copia de lo tratado

conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el volo a favor de los señores regidores: Mónica

Giuljana Toscanelli Rodriguez, lván Alonso Marx Henera Bernabé, César Antonio Zeña Santamaría, Miguel

Ángel Ydrogo Díaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Dam¡án, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Vlctor ll4anuel

Suclupe Llontop, Francisco Javier Mesta Rivadene¡ra, Armando Rivas Guevara, Carlos Augusto Diaz Junco y

Joaquín Teodomiro Chávez Siancas, y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD.
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"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional"
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ARTÍCULO PRIMERO.. APROBA R, el pedido de infonnac ón

solicitada por los regidores Jav¡er Mesta Rivadeneira, quien requ¡ere que la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica

emita un informe de todas las consultas real¡zadas en la ciudad de L¡ma, que permitan darnos a conocer las

funciones y competencias que tendria la Sub Gerencia de Beneficencia Pública de Lambayeque, para que

cumpla con la investigación que viene realjzando la comisión ñnformada para tai f¡n; todo ello en

cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el articulo 10' inc. 4 de la Ley Orgánica de

¡,4unicipalidades.

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER , a la Gerencia Munic¡pal,

Gerencia de Asesoria Jurídica, y demás áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesarias

para la ejecución del presente acuerdo.

REGiSTRESE, CoMUNiQUESE Y CÚITIPI-ISE
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DISTRIBUCION:

Alcaldía

lnteresado
Sal¿ de ReBidores

Gerencia Muñ¡cipal
Gerencia Asesoría Jurídica

Gerencia de Servic¡os Publicos y Gestíon Amb¡ental

Gerencia de Adrninistrációñ y Finanzas

Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto

Sub Gerencia de Benef¡cenc¡a Pública de Lambayeque

ocr
Porta, de Transparencia
Publicac¡ón
Archivo
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